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administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLARRUBIA DE LOS OJOS

Queda aprobado con carácter definitivo, por acuerdo plenario de fecha 26 de marzo de 2021, la

Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas y otros elementos del

Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conoci -

miento y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local.
“ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON TERRAZAS 

Y OTROS ELEMENTOS 

Capítulo I: Disposiciones Generales. 

Artículo 1.  Objeto.  Esta Corporación,  en uso de las competencias que le  confiere el  artículo

25.2.m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, establece a través

de esta Ordenanza la regulación del aprovechamiento especial del dominio público constituido por la

instalación en terrenos de uso público de terrazas compuestas por mesas y sillas, así como elementos

auxiliares de los mismos con finalidad lucrativa para el servicio de establecimientos de hostelería o

como actividad complementaria a los mismos. 

Artículo 2. Definiciones. 

A los efectos de esta Ordenanza se entiende por: 

1. Terraza: conjunto de veladores y demás elementos instalados fijos o móviles, autorizados en

terrenos de uso público con finalidad lucrativa para el servicio de establecimientos de hostelería. 

2. Velador: conjunto compuesto por mesa y un máximo de cuatro sillas instalados en terreno de

uso público con finalidad lucrativa para el servicio de establecimientos de hostelería, cuya ocupación

será de 4,00 m2 (2,00 m x 2,00 m). 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. La presente Ordenanza será de aplicación a todas las ocupacio -

nes de terrenos de uso público para uso hostelero que se encuentren en el término municipal de Villa -

rrubia de los Ojos en Ciudad Real, en las condiciones señaladas en el artículo 1. 

Capítulo II: Autorizacion Para la ocupación del dominio público. 

Artículo 4. Licencias. 

1. La instalación de terrazas queda sometida a la previa obtención de la licencia municipal co -

rrespondiente. 

2. Se prohíbe la instalación de cualquier tipo de mobiliario en la vía pública sin licencia municipal. 

3. Las licencias se concederán sin perjuicio de terceros y serán revocables, previa audiencia al

interesado, por razones de interés público. 

4. Las licencias se entenderán concedidas con carácter personal e intransferible, estando prohi -

bido el subarriendo y su explotación por terceros. 

Artículo 5. Competencia. 

1. Será competente, para el otorgamiento de las licencias de instalación de terrazas anejas a es -

tablecimientos hosteleros de carácter permanente, el órgano municipal con atribución suficiente, de

acuerdo con la legislación de Régimen Local.
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2. Todas las solicitudes de instalación de terraza deben ser objeto de informe previo de la policía

local y del Arquitecto Técnico Municipal. 

Artículo 6. Requisitos para el ejercicio de la actividad. 

Para poder admitir la solicitud de licencia será necesario que el establecimiento hostelero de ca -

rácter permanente esté en posesión de licencia de apertura y reúna todos los requisitos necesarios

para el ejercicio de dicha actividad.

Artículo 7. Requisitos de la solicitud. 

1. Las instancias se presentarán al menos con 15 días de antelación de la fecha prevista de inicio

debidamente cumplimentada y ante el Registro General del mismo. 

2. Podrán asimismo solicitar terrazas fuera de plazo aquellos establecimientos que hayan obteni -

do las condiciones necesarias para la licencia municipal después del plazo fijado en el párrafo anterior,

en cuyo caso la obtención de licencia quedará supeditada a la disponibilidad de suelo para la misma. 

3. A las solicitudes se deberá acompañar los siguientes documentos: 

a) Licencia de apertura del establecimiento a nombre del titular de la actividad. 

b) Justificante que acredite el abono de la fianza.

c) Plano acotado con definición exacta de su ubicación y distancias a fachadas y bordillos, super -

ficie a ocupar y colocación del mobiliario.

d) Plano acotado de alturas en caso de querer instalar toldos, carpas o cualquier elemento ver -

tical. 

e) Memoria completa descriptiva del mobiliario a emplear, así como sistemas de anclaje al suelo

y su repercusión sobre el pavimento existente.

 f) Las personas físicas o jurídicas que soliciten la instalación de la terraza deberán encontrarse

de alta a efectos del Impuesto sobre Actividades Económicas y no adeudar cantidad alguna por este

concepto así como encontrarse al corriente de pago de las demás exacciones municipales. 

Artículo 8. Vigencia.

1. El Ayuntamiento podrá establecer anualmente la renovación de las autorizaciones, mediante

el pago de la exacción fiscal correspondiente, para los supuestos en que no varíen los requisitos y cir -

cunstancias tenidas en cuenta para la autorización de la temporada anterior. 

2. Por razones de interés público como consecuencia de circunstancias imprevistas o sobrevenidas

de urbanización, de implantación, supresión o modificación de servicios o de celebración de actos, se po -

drá revocar, modificar o suspender con carácter temporal o definitivo la autorización concedida, en los

términos establecidos en el artículo 92.4 de la Ley 33/2.003, de 3 de noviembre , del Patrimonio de las

Administraciones Públicas, y con derecho a devolución de la parte proporcional de la cuantía abonada.

Este hecho será comunicado, en la medida de lo posible, con una antelación mínima de 48 horas.

3.La instalación de la terraza no podrá realizarse hasta que no se obtenga el documento indivi -

dual de autorización. 

Artículo 9. Silencio administrativo. 

Las solicitudes no resueltas expresamente en el plazo de un mes, a contar desde la presentación,

se entenderán denegadas. 

Capítulo III: Condiciones técnicas para la concesión de la ocupación.

Artículo 10. Emplazamiento. 

1. De forma genérica, se ubicarán frente a la fachada del establecimiento y lo más próxima a la misma.
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2. Por motivos de seguridad, no se autorizará la instalación cuando el establecimiento y la terra -

za estén separados por calzada de vehículos con circulación salvo que el informe de la Policía Local

justifique que es posible su implantación debido al escaso tráfico del vial afectado. 

3. El emplazamiento de la terraza ha de dominarse visualmente desde la puerta del estableci -

miento. En ningún caso se autorizarán terrazas cuyo punto más próximo a la puerta del establecimien-

to diste más de 25 metros. 

4. No se autorizarán terrazas en la calzada, zona de aparcamiento de vehículos (salvo lo estable -

cido en el siguiente punto), parada de transportes públicos, accesos a centros públicos durante el ho -

rario de atención al público de los mismos, locales de espectáculos, zonas de paso de peatones y asi -

mismo se dejarán libres bocas de riego, hidrantes, fuentes públicas, quioscos, registros de los distintos

servicios, vados permanentes, el acceso a locales, escaparates y portales de viviendas. Para todos es -

tos casos se deberá dejar un espacio de paso mínimo de 1,50 m.

 5.- Se permitirá la instalación de terraza en zonas de aparcamientos de vehículos en las siguien -

tes condiciones: 

a.- La zona de aparcamiento se recrecerá hasta la altura de la acera mediante la instalación de

un suplemento prefabricado de hormigón apoyado en la calzada. Dicho prefabricado, no podrá impedir

la libre circulación del agua de lluvia junto al bordillo. Esta ampliación de acera provisional estará de -

bidamente protegida con elementos de seguridad que protejan a los usuarios del tráfico rodado. En la

solicitud deberá acompañar de forma detallada los elementos constructivos de toda la instalación. b.-

En función de la ubicación y a juicio del Ayuntamiento se podrá requerir la ampliación de obras adicio -

nales con cargo al solicitante siempre encaminadas a garantizar la seguridad y accesibilidad. 

Artículo 11. Aceras. 

1. El ancho mínimo de acera en la que se permitirá la instalación de terraza será de 3,50 metros

lineales. Deberá quedar libre de obstáculos para el tránsito de peatones, al menos el 50% de la misma.

2. Cuando la terraza se instale en la parte de la acera más cercana a la calzada, quedará como

mínimo un paso libre de 1,50 metros lineales desde la línea de fachada a la línea de terraza y un míni -

mo de 0,30 metros lineales desde la terraza al bordillo de la calzada. 3.En el supuesto de que la terra -

za pudiera adosarse a la fachada, por ser esta propiedad del solicitante o contar con autorización do-

cumentada de su propietario, el ancho mínimo de paso libre entre la línea de la terraza y el bordillo

será de 1,50 metros lineales. 

Artículo 12. Calles peatonales. 

1. Quedará siempre libre una vía de evacuación y de emergencia con un ancho mínimo de 2,20 a

3,50 metros lineales, en función de la configuración de la vía. Entre módulos de peticionarios distintos

el paso libre será de 1,50 metros lineales. La distancia de la línea de terraza a la fachada contraria a

la vía de emergencia nunca será inferior a 1,50 metros lineales exceptuando las calles en que dicha fa -

chada sea ciega, es decir, que no posea entradas ni escaparates. En este supuesto se podría adosar la

terraza a la fachada, cuando coincida el titular de la terraza con propietario del inmueble o cuente

con autorización documentada del propietario. 

2. En plazas públicas y demás espacios libres la ocupación de las mismas con terrazas no podrá im-

pedir la libre circulación de los peatones o no será superior al 50% del espacio utilizable por peatones.

3. En cuanto al emplazamiento en zonas de interés histórico-artístico y zona centro, se estará a

lo dispuesto en este artículo, así como en los artículos 10 y 11, si bien el Excmo. Ayuntamiento podrá

denegar la licencia por razones de interés histórico-artístico u otras causas de interés público. 
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Artículo 13. Limitaciones de emplazamiento. 

1. La porción de dominio público municipal susceptible de ocupación con terrazas anejas a esta -

blecimientos hosteleros será determinada en cada caso por el Ayuntamiento, quedando limitado su nú-

mero, en función del espacio público disponible. 

2. En caso de establecimientos colindantes, el espacio susceptible de ocupación se distribuirá

equitativamente entre los solicitantes. 

3. De forma genérica, la superficie autorizable no superará los 100 m2 y ninguno de sus lados po -

drá sobrepasar la longitud de 25 metros. 

Artículo 14. Mobiliario. 

1. El mobiliario, toldos, sombrillas y demás elementos decorativos que pretendan instalarse en la

terraza, deberán ser autorizados por el Ayuntamiento, siendo requeridos unos mínimos de calidad, di -

seño y homogeneidad, siempre con la condición técnica de ser fácilmente desmontables. 

2. En el mobiliario a instalar se prohíbe toda clase de publicidad. No se considerará publicidad la

inserción del nombre comercial del establecimiento en el mobiliario, los manteles u otros elementos

de la terraza. 

3. La instalación de elementos reproductores de luz necesitarán autorización expresa de la auto -

ridad competente. En ningún caso se permitirá la instalación de equipos de música o cualquier otro

que genere ruido.

4. En caso de instalar sombrillas éstas se sujetarán mediante una base de suficiente peso, de

modo que no produzcan ningún deterioro al pavimento y no supongan peligro para los usuarios y vian-

dantes. 

5. En caso de instalar toldos o carpas, en la instancia que los interesados presenten en el Regis-

tro de Entrada del Ayuntamiento, deberá constar diseño, color y tipo de material con el que van a ser

realizados, acompañando planos de alzada y de planta. Podrán fijarse al suelo mediante tornillos, an -

clajes, etc. Una vez desmontada la instalación deberá dejarse el pavimento en su situación original.

Para garantizar tanto la correcta reposición del pavimento como para la conservación del pavimento o

cualquier elemento público afectado deberán aportar un aval de 500 € que deberá ser depositada en la

una vez concedida la terraza y antes de proceder a su instalación. En cualquier caso deberá quedar li -

bre, como mínimo, un gálibo de 2 metros. 

6. Con carácter general las terrazas se alinearán con los otros elementos del mobiliario urbano al

objeto de minimizar las molestias a los peatones. En cualquier caso prevalecerá el informe de los téc -

nicos competentes. 

7. En aquellos casos en que las terrazas puedan obstaculizar el paso de entrada o salida de vehí -

culos de vados autorizados, el Ayuntamiento definirá las medidas a adoptar que garanticen tal hecho

mediante la colocación por los titulares de las terrazas de verjas, u otros elementos decorativos deli -

mitadores, aprobados previamente por el Ayuntamiento. 

Artículo 15. Obligaciones del titular de la terraza. 

1. Los titulares de los veladores deberán mantener éstos y cada uno de los elementos que la

componen en las condiciones de seguridad, salubridad y ornato. Para ello será requisito indispensable

disponer de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de residuos. 

2. Las terrazas deberán ser barridas tantas veces como sea necesario al objeto de que no se dis -

persen los residuos por la vía pública y como mínimo al finalizar la jornada diaria. Aquellas terrazas

que se instalen desde por la mañana deberán ser barridas, al menos, al final de la jornada matinal y fi -
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nalizada la jornada diaria. Aquellos establecimientos que por su actividad generen residuos suscepti -

bles de ensuciar los pavimentos vendrán obligados a su baldeo y eliminación de manchas a diario. 

3. En ningún caso se almacenarán o apilarán productos o materiales fuera del establecimiento,

tanto por razones estéticas como de higiene. 

4. El titular de la licencia de terraza, está obligado a instalar diariamente todos los veladores y

demás elementos de la terraza autorizados que tenga apilados en la vía pública. 

5. En el interior del establecimiento, visible desde el exterior figurará el documento de autoriza -

ción anual de ocupación de la vía pública. 

6. No se podrá instalar el mobiliario antes de las 8:30 h para permitir el normal funcionamiento

de los Servicio Municipales ni después de las 11:30 h sin perjuicio de las medidas excepcionales de ho -

rarios que puedan imponerse. 

7. El titular o representante deberá abstenerse de instalar la terraza o proceder a recoger la

misma, cuando se ordene por la autoridad municipal o sus agentes en el ejercicio de sus funciones, por

la celebración de algún acto religioso, social o deportivo y la terraza esté instalada en el itinerario o

zona de influencia o afluencia masiva de personas. En estos supuestos, la Administración comunicará

este hecho al titular con suficiente antelación, quien deberá retirar la terraza antes de la hora indica -

da en la comunicación y no procederá a su instalación hasta que finalice el acto. 

8. El titular de la terraza vendrá obligado a la retirada inmediata de la misma en casos de emer-

gencia o evacuación que así lo requieran. 

9. La terraza será recogida al finalizar la actividad de temporada (guardándose en los locales o

espacios que deberán disponer al efecto), realizando así mismo todas las tareas de limpieza y baldeo. 

10. Finalizado el período de vigencia de la licencia, el titular deberá dejar expedito y en perfec -

to estado de limpieza el suelo público que hubiera venido ocupando, retirando todos los elementos es -

tables en él instalados, en el plazo de tres días siguientes a la finalización. En el supuesto de incumpli -

miento, el Ayuntamiento ejecutará el aval y actuará subsidiariamente a costa del interesado, dando lu -

gar a la inhabilitación para sucesivas autorizaciones, sin perjuicio de los daños que además puedan re -

clamarse. 11. Mientras persista la crisis sanitaria actual ocasionada por el virus SARS-COV-2, más cono -

cido como COVID-19, la distancia mínima entre sillas de distintas mesas deberá ser de 2m. En la conce-

sión de licencia municipal para instalación de terraza se deberán incluir todas las medidas de higiene,

grupos máximos de personas por mesa, distancia entre sillas, aforos y demás normas sanitarias que es -

tén vigentes en el momento de la concesión. 

Artículo 16. Prohibiciones. 

1. No se permitirá la instalación de mostradores u otros elementos para el servicio de la terraza,

que deberá ser atendida desde el propio establecimiento. 

2. Queda prohibida la venta directa al público por ventana, salvo locales ubicados en zonas pea -

tonales que cuenten con licencia de terraza. Con carácter excepcional se permitirá la venta directa al

público por ventana a los establecimientos hosteleros que se encuentren en el recorrido de desfiles,

procesiones, actos deportivos y similares, durante el desarrollo del evento. 

3. No existirán más elementos en la vía pública que los necesarios para la instalación de la terra -

za autorizada. En todo caso queda prohibida la instalación de billares, futbolines, máquinas recreati -

vas, expendedoras o de azar, actividad publicitaria y cualquiera de características análogas. 

4. Se prohíbe la instalación de mobiliario distinto al autorizado por la Autoridad Municipal.
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5. Queda prohibida la celebración de cualquier espectáculo, actuación musical o la instalación

de altavoces o cualquier otro aparato amplificador o reproductor de sonido o vibraciones acústicas o

de reproducción visual en la terraza.

6. Quedará prohibida la ocupación de la vía pública con máquinas expendedoras de bebidas, ali -

mentación u otros, máquinas de azar, pequeñas atracciones infantiles, expositores, elementos de dis -

tribución de publicidad y carteles informativos o publicitarios, salvo disposición legal expresa. 

Capítulo IV: Régimen sancionador.

Artículo 17. Infracciones. 

1. Será infracción administrativa el incumplimiento de las obligaciones, prohibiciones y requisi -

tos establecidos en la presente Ordenanza, así como de las condiciones impuestas en las licencias y au -

torizaciones administrativas otorgadas a su amparo. 

2. Responsabilidad: serán responsables de las infracciones a esta Ordenanza las personas físicas o

jurídicas titulares de las licencias y autorizaciones administrativas de la ocupación de terrenos de uso

público con finalidad lucrativa o de la actividad hostelera principal. 

3. En cuanto al órgano competente para el ejercicio de la potestad sancionadora se estará a lo

establecido en la legislación de Régimen Local. 

Artículo 18. Clasificación de las infracciones. 

1.- Las infracciones a esta Ordenanza se clasificarán en leves, graves y muy graves. 

Artículo 19. Son infracciones leves: 

1. El deterioro leve en los elementos del mobiliario y ornamentales urbanos anejos o colindantes

al establecimiento que se produzcan a consecuencia de la actividad objeto de la licencia. 

2. No instalar todos los veladores autorizados, dejando parte de ellos apilados en la vía pública

durante el ejercicio de la actividad. 

3. No mantener la terraza y su ámbito de influencia en las debidas condiciones de limpieza, se -

guridad y ornato. 

4. La falta de aseo, higiene y limpieza en el personal o elementos del establecimiento. 

5. Colocación en la terraza de aparatos o equipos amplificadores o reproductores de imagen, so -

nido o vibraciones acústicas, sin preceptiva autorización, independientemente de las infracciones co -

metidas por la emisión de ruidos.

 6. La instalación de terraza de forma que se obstaculicen zonas de paso peatonal, el acceso a

centros o locales públicos o privados y el tránsito de vehículos. 

7. El almacenaje o apilamiento de materiales fuera del establecimiento. 

8. Los incumplimientos de la presente Ordenanza que no estén calificados como graves o muy graves.

Artículo 20. Son infracciones graves: 

1. La ocupación de la vía pública con mayor número de mobiliario que el autorizado. 

2. La falta de recogida diaria de la terraza. 

3. El deterioro grave en los elementos del mobiliario y ornamentales urbanos anejos o colindan-

tes al establecimiento que se produzcan a consecuencia de la actividad objeto de la licencia. 

4. La venta a través de ventana cuando no se reúnan los requisitos exigidos en la ordenanza. 

5. La no exhibición del documento de autorización anual de ocupación de la vía pública. 

6. La instalación de cualquier elemento en la terraza sin la debida autorización municipal, sin

estar homologado cuando ello sea preceptivo, o sin reunir los requisitos de colorido y otros exigidos en

la presente Ordenanza.
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7. No respetar el horario de apertura y cierre de la terraza. 

8. La reiteración por dos veces en la comisión de faltas leves. 

Artículo 21. Son infracciones muy graves: 

1. La instalación de terraza sin licencia municipal. 

2. La instalación de terraza en emplazamiento distinto al autorizado. 

3. La ocupación con mayor número de veladores de los autorizados en más de un treinta por ciento. 

4. Desobedecer las órdenes de los Servicios Municipales, así como obstruir su labor inspectora. 

5. La falta de retirada de la terraza al finalizar la temporada. 

6. Ceder por cualquier título o subarrendar la explotación de la terraza a terceras personas. 

7. La negativa a recoger la terraza habiendo sido requerido al efecto por la Autoridad Municipal

o sus Agentes, con motivo de la celebración de algún acto en la zona de ubicación o influencia de la

terraza.

8. No levantar la terraza de inmediato en situaciones de emergencia y/o evacuación. 

9. La comisión de dos infracciones graves. 

Artículo 22. Sanciones. 

1. Las infracciones a esta Ordenanza darán lugar a la imposición de las siguientes sanciones: 

- Las infracciones leves se penalizarán con multa de 50 hasta 150 euros. 

-  Las infracciones graves con multa de 151 a 300 euros. 

- Las infracciones muy graves con multa de 301 a 600 euros. 

2. Con independencia de las sanciones, el incumplimiento de las condiciones establecidas en la

licencia podrá dar lugar a la suspensión temporal o la revocación de la autorización, atendiendo a la

gravedad de la infracción, trascendencia social del hecho y otras circunstancias que concurran en el

caso, así como otros elementos que puedan considerarse atenuantes o agravantes. 

3. Los supuestos de reincidencia en la comisión de infracciones graves con incumplimiento de las

condiciones establecidas en la licencia podrán motivar la no renovación de la autorización en años pos -

teriores. Existe reincidencia cuando haya sido sancionado por resolución administrativa firme en la co -

misión de una infracción de la misma naturaleza, en el término de un año y medio. 

4. Asimismo, y al margen de la sanción que en cada caso corresponda, la Administración munici -

pal ordenará, en su caso, la retirada de los elementos e instalaciones con restitución al estado anterior

a la comisión de la infracción. 

5. Las órdenes de retirada deberán ser cumplidas por los titulares de la licencia en el plazo que

se determine en función de las circunstancias concurrentes en cada caso. En caso de incumplimiento

se procederá a la ejecución subsidiaria por el Ayuntamiento a costa de los obligados que deberán abo -

nar los gastos de retirada, transporte y depósito de los materiales. 

6. Sin perjuicio de lo anterior, los actos o incumplimientos en esta materia que impliquen infrac -

ción de la normativa urbanística serán objeto de sanción en los términos que determine el régimen

sancionador previsto en la misma. 

Artículo 23. Medidas cautelares. 

1. Las medidas cautelares que se pueden adoptar para exigir el cumplimiento de la presente Or-

denanza consistirán en la retirada del mobiliario y demás elementos de la terraza en los supuestos es -

tablecidos en el punto 2 apartado b) del presente artículo, así como su depósito en dependencias mu-

nicipales. 

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 66 ·  jueves, 8 de abril de 2021 ·  2956

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 5
H

vi
1F

1t
D

x+
m

nX
ee

b/
gC

F
irm

ad
o 

po
r 

 J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 0
7/

04
/2

02
1

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

5 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
27

 d
e 

35



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

2. Potestad para adoptar medidas cautelares: 

a) El órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador, por propia iniciativa o a pro -

puesta del Instructor,  podrá adoptar motivadamente las  medidas cautelares de carácter provisional

que sean necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer. 

b) Excepcionalmente, los Servicios de Inspección y la Policía Local, están habilitados para adop-

tar las medidas cautelares que fueran necesarias para garantizar el cumplimiento de la presente Orde -

nanza, en los siguientes supuestos: 

I. Instalación de terraza sin licencia municipal. 

II. Ocupación de mayor superficie de la autorizada, con la finalidad de recuperar la disponibili -

dad del espacio indebidamente ocupado para el disfrute de los peatones.

III. Cuando requerido el titular o representante para recogida, retirada o no instalación de terra -

za y se incumpla lo ordenado por la Autoridad Municipal o sus Agentes con motivo de la celebración de

algún acto en la zona de ubicación o influencia de la terraza. En estos supuestos, los funcionarios de la

Policía Local requerirán al titular o persona que se encuentre al cargo del establecimiento para que

proceda a la inmediata retirada de la terraza o a la recuperación del espacio indebidamente ocupado. 

De no ser atendido el requerimiento, los funcionarios de la Policía Local solicitarán la presencia

de los servicios municipales que correspondan para que procedan a su retirada, efectuando la corres -

pondiente liquidación de los gastos ocasionados por la prestación de dicho servicio. c) Las medidas

cautelares durarán el tiempo estrictamente necesario y deberán ser objeto de ratificación o levanta -

miento dentro de los diez días siguientes al acuerdo de iniciación. 

Artículo 24. Procedimiento Sancionador. 

1. Para imponer sanciones a las infracciones previstas en la presente ordenanza deberá seguirse

el procedimiento sancionador regulado en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público y en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local.

2. Las infracciones a los preceptos de esta ordenanza serán sancionadas por el Alcalde o en quien

delegue, a propuesta de los servicios competentes, quienes instruirán los oportunos expedientes. El ór -

gano instructor residirá en quién delegue el alcalde. 3. Serán responsables de las infracciones a las

normas de esta ordenanza los titulares de las autorizaciones, estén o no presentes en el momento de

la infracción. Disposición final. La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publica -

ción íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su

modificación o derogación expresa”. 

Contra el presente Acuerdo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante la Sala

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en

Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun -

cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que estime oportuno. 

En Villarrubia de los Ojos, el Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Famoso Fino.

Documento firmado y sellado electrónicamente.

Anuncio número 1109
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